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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

CONSIDERANDO : 

 
Que mediante Acuerdo No.13 del 25 de julio de 2007, el Consejo Superior de la 

Universidad de Sucre autorizó la apertura de concurso público para proveer 
unas plazas o cargos docentes en diferentes programas académicos de la 
Universidad; 

 
Que con base en lo anterior, el Consejo Académico mediante la Resolución No.48 

del 22 de agosto de 2007, estableció los cargos docentes a proveer, los 
perfiles y requisitos de evaluación del concurso de meritos a todos los 
interesados, así como el cronograma para las distintas etapas del concurso; 

 
Que la Resolución antes mencionada fue modificada en su artículo 6º, 

relacionado con el cronograma de las distintas etapas del concurso mediante 
la Resolución No.64 de 10 de octubre de 2007, por el cese de actividades 
académicas y administrativas en que estuvo la Universidad, la cual también 
se modificará mediante la presente Resolución, con el fin de brindar 
igualdad de oportunidades a todos los interesados; 

 
Que el Artículo 7º del Acuerdo 09 del 23 de junio de 2005, consagra los 

requisitos mínimos que debe cumplir el aspirante a docente de tiempo 
completo y medio tiempo en la Universidad de Sucre; 

 
Que el Consejo Académico a través de la Resolución No.48 de 2007 estableció 

unos requisitos, para los cargos de profesor de tiempo completo y medio 
tiempo, inferiores a los exigidos en el Acuerdo 09 del 23 de junio de 2005;  

 
Que dentro de la jerarquía normativa interna de la Universidad de Sucre, los 

Acuerdos, por provenir del Consejo Superior, máxima autoridad de la 
Universidad de Sucre, tienen prevalencia sobre las normas dictadas por el 
Consejo Académico o cualesquier  otra autoridad de este ente universitario; 

 
Que en cumplimiento del principio de legalidad se hace necesario subsanar ese 

yerro, con el fin de evitar futuras nulidades que invaliden el concurso; 
 
Que en cumplimiento de los principios de transparencia, publicidad  y libre 

concurrencia, es necesario, en aras de brindar una total imparcialidad, 
modificar el calendario de las distintas etapas del concurso, para otorgar la 
misma oportunidad a todos los interesados en participar en el mismo; 

 
Que por estar en tiempo y por no contravenir ninguna disposición legal o 

reglamentaria, en cumplimiento y aplicación del principio de legalidad,  el 
Consejo Académico en sesión del 4 de diciembre de 2007; 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º. Corregir parcialmente el artículo 1º de la Resolución Nº.48 de 

2007, en lo relativo a los requisitos y calidades que deben 
llenar los aspirantes a proveer las plazas de cargos docentes de 
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tiempo completo y medio tiempo de la Universidad de Sucre, 
en cada una de las áreas del concurso, los cuales quedarán de la 
siguiente manera: 

 
Experiencia profesional comprobada mínima de tres (3) 
años o experiencia docente universitaria en dedicación de 
tiempo completo o su equivalente, mínima de (2) años. 
Con posgrado,  preferiblemente en el área del concurso y 
con trayectoria en investigación, comprobada con 
proyectos de investigación terminados o en curso o 
publicaciones en el área. 

 
ARTICULO 2º. Modificar  la Resolución Nº64 de 2007 que estableció el 

calendario para el concurso público docente de méritos para 
proveer plazas docentes de la Universidad de Sucre, el cual 
quedará así: 

 
 Inscripción y fecha límite de recepción de 

documentos: Hasta las 6:00 p.m del viernes 21 de 
diciembre de 2007. 

 
 Revisión de hojas de vida, preselección y 

comunicación: Del lunes 14 al miércoles 16 de enero 
de 2008. 

 
 Calificación de hojas de vida: Jueves 24 de enero  de 

2008. 
 

 Evaluación y sustentación de la propuesta de 
investigación: Viernes 25 de enero de 2008. 

 
 Reporte de resultados: Martes 29 de enero de 2008. 

 
ARTICULO 3º. Las demás disposiciones de la Resolución 48 de 2007, siguen 

iguales y vigentes. 
 
ARTÍCULO 4º. Notificar la presente Resolución, en las carteleras públicas de 

la Universidad de Sucre, en la página WEB de la Universidad  y 
en un periódico de amplia circulación Nacional. 

 
ARTICULO 5º.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición. 
 
   PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE  Y CUMPLASE 
 

Dada en Sincelejo  a los cuatro (4)  días del mes de  diciembre 
de 2007. 

 
       Original firmada por:      Original firmada por: 
RAFAEL PERALTA CASTRO        JEINY EMILIANI RUIZ 
 Presidente                 Secretaria 
Rocío A.  


